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ACTA DE LA REUNION No. IO4
EXTRAORDINARIA

Fecha: 7 de septiembre de 1999
Lugar Oficinas C.N.O.
Hora: 9.30 A.M.

ASISTENTES PRINCIPALES:

cHtvoR
CODENSA
CORELCA
EBSA
EEPPM
EMGESA
EPSA
rsA
ISAGEN
PROELECTRICA
TERMOFLORES
c.N.D.

INVITADOS:

€EB
EEB
EEB
EEPPM
EMGESA
tsA
rsA
ISA
tsA
tsA
MME
MME

SECRETAR|o rÉcNco:
Gemán Conedor A.

Raúl Etcheverry
Omar Serano
Andrés Yabnrdy
Libardo Ramír€z
Rafael Pérez
Luis Fredes B.
Albsiro Arias Gómez
Carlos A. Naranjo
Alberto Olarte A.
Reynaldo Foschini A.
Ric€rdo Lsquor¡ca
Pablo Coredor A.

Hsnry Navano
Emésto Moreno
Enriqus Ayobi
Ana C. Rendón
Fabio Qu¡tián
Lu¡s Cámargo
Jorge Valonc¡a
Anc¡zar Piedrahita
Mauric¡o Canal
Armando Burgos
Abraham Korman
Káren Schut

Presidió la reunión el Dr. Alb€rto Olarte, reprss€ntiante de lsagen
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TEÍIIARIO

L Prssgniac¡ón Concepto Dr. Luis lgnacio Betancur.
2. Avancs Proyedo TERA-
3. Discus¡ón Resoluc¡ones CREG.
4. Varios.

l. PRESENTAGTóN coNcEpro DR LUls tcNActo BETANCUR

El Dr. getanqJr ratifica que de act¡erdo a la Loy y a la Reglamsntáción, el CNO
solo debe acordsr sobre asp€ctos dg origan técnico. La CREG no puede
mediante un concapto derogar un acusrdo del CNO, tisné quo ser que algún
agente lo impugne o que la CREG 6mita una a rosolución.

2. AVANCE PROYECTO TER¡.

Se informa que se manlieno 6l debate sobro la s€parac¡ón dol CND y MEM, 6l
gobiomo aun no t¡ene claro si se s€paran juntos o no. Se abrió nuevamente la
discusión sobre si la fundón de superv¡sión y control gn tiempo r6al dgb€ quedar
gn el CND o sn €l Transportador.

Los invers¡onist€s oxtranjeros han argumentado qu6 las funcion€8 d€ supsrv¡s¡ón
y control d€ben quedar al lado del Transportador, pon€n de ejsmplo el caso dé los
Estad@ Unidos de Norte Amárica, donde los ISOS ¡ndepend¡entes no han dado el
rcsultado d$óado. La FERC astá p€nsando en camb¡ar a ISOS unidos con
transportadoros indepgnd¡ontes, como es ol caso colombiano. Consideran oue
cambiar esto sn Colomb¡a es retrocad€r.

Se sigue irabajando on la aslrudurac¡ón do mocan¡smos d6 cobErtura, ñJturos y
opc¡on6s, para lo ojal es fundamental que los agentes s¡entan confanz€ en la
formación do los prec¡os dó bolsa.

Aun no es dero s¡ s€ cr€e o no ol CNC, la confon¡ac¡ón del CNO será modificada.

3. DrscusróN REsoLUGtoNEs CREG.

El CND presentó la propuesta de la contomac¡ón de las Area y Sub-Áreas, las
cuale6 fu€ron aprobadas por el Subcom¡té d€ Estudios Elédricos.
Ad¡c¡onalmente, presentó un anális¡s sobre la iustificac¡ón económ¡ca del valor a
emplear para el VERPC, se resalta el hecho de que estE valor no deoe ser un
número fiio, sino un critorio que depende de la configurac¡ón de las áreas, ds los
pÍec¡os de oforta, d€ las tiasas de fallás, do los reqlrsos de gsn€rac¡ón d¡spon¡blss
y de los costos de falla.

Las condus¡onos y comentarios sóbro las resoluciones fue¡on:
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3,1, Re8oluclón CREG 03¡1

lSA, como representante de los Transporlador€s, entregó por escrito los
comenlarios a esüa resoluc¡ón.

CODENSA plantea que debe existir coherencia enlre los índies de calidad oara la
Transmisión y los de Dis,tribución, de ial manera que sea factible ál olmplimiento
por cada una do les partes involucradas y con las responsab¡lidades claras on el
agente que pusde m€¡orar las condicionss técn¡cas y oporativas para cumplir con
las metas establec¡das.

3.2. Resoluclón CREG 035

¡ El Sub-Comité d6 Estudios Eléctricos, r6al¡zó un ejercicio prel¡mtnar para
esfablocer las áreas y sub-áreas según lo plantsado en la Resoluc¡ón y
encontró que puede preserÍarse más de una solución técnica al momento de
configurar ár€as y suMreas, Se concluyó que or nocesafio d€f¡nlr loa
pqrár.rptros v 9l oroced¡mlonto oara inyolucrar 6l crltorio económlco. v su
fglaclón eon lo¡ ¡¡ouerlmie o¡ de calldad. conllabllldaii v soourtdad
vloontos.

otooone oue 3ea rov¡a¡do. va ous sl mlsmo dobe aer menos exioente.
En el Añícllo 5 s6 €stablece gue el CND recomendará, pera aprobac¡ón del
C.N.O., le definición de las áreas y suHreas operat¡vas del SIN y sus
modificac¡ones dando s€a necesario. Al r$pa6-lo, y teniendo an cuenta quo la
configuración de áreas y subéraas 6s dinám¡cá, dEb€ dEfin¡rse un mecaÁ¡smo
ágil que 16 p€rmita al CND róconfigurartas en el despacho y r€d€spacho. para
esto, 6s n€cesario contar con un adecuado sistema de médición y sup€rvisión
a niv6l de ároas y sub-áregs.
En la d€fnición ds ároa opsrativa, d€boría dacir que ss el con¡unto ds activos
de trensporte... para asegurar nivglos d6 calidad y soguridad 6n más d6 gE
sub-áf64. lgualm€nte, se propone agregar qus une áf3a oDeraüva oodrá
contenor. adomáa do sub-ároas. a otras ár6a8 oporat¡va3.

3.3. Resoluc¡ón CREG 036

. Es necesario féxibilizar las exigénc¡as té€nicas establecidas sn la Resoluc¡ón
198, para que los gensradores térmicos puedan ofrocer Régulación de
Frocuencia.

. Los géneradotés qus no salan déspachados, no tendrán qug f¡rmar contratos
de traspaso de holgura, péro, en cambio, si podrán vender en contratos de
largo plazo sin que d6ban pagar por este serv¡c¡o-
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. Lás. fórmulas de reconciliaeión del s€fl/ic¡o de Regulación Secundaria de
Fr€cuencia no cieran. Oebe rav¡sarse la formulac¡ón do PR_

. Debe aclararse si la responsabil¡dad comerc¡al de la holgura incluye a
cogenerEdores y plantas menores.

. DebB aclararse qus para la operación y la as¡gnación ds los factorss de
part¡c¡pación de AGC, se seguirá apticendo ta Résotuc¡ón CREG ig8 de 1992.

. No ss clara la verificac¡ón que debe hecer el CND. lguálments, no es claro que
aóc¡onÉs débe tomar el CND y el agent6 si s€ determ¡na el no cumplimionto de
la verif¡cac¡ón propuesta.

. Debe compat¡b¡liza rse la rsconciliación propuesla con lo est¡pulado en la
Rssolucion CREG 038/99.

. Por úll¡mo, teniendo en cuenta qu€ conlinúa vig€nte la Resoluc¡ón .t gg de
1997, s€rfa importante modificarla en el sentido de perm¡t¡r que una planla que
está en vertim¡enlo pueda atendér el AGC, ya qus no ex¡ste ninguna razón
para que esto no pugda ooJr¡r.

3.4. RÉsoluclón CREG 038

. Rosp€cto al ArtiaJlo ?, sobr€ proc€dim¡ento para deteminar lás generac¡onss
ds sogurided, se debsrfa tener sn cuenta: sn el l¡teral a) debe considerars€
ad¡cionalmgnte, El aporte provsniente d6 plantag Ménores y CogenEradorEs
con garantía de potenc¡a. En €l literal b) deb€ indu¡rso la gsneración para
soportar las resiricc¡ones en la ¡nfaeslruc{ura del STN. Lo establec¡do en al
litaral e) és ten¡do en cuenta para ol análisis det€rm¡nfstico y probabilfstico, por
tanto, s€ podría suprimir. Por otra parts, es necegario agregar qu6 la
Generac¡ón d€ Seguridad depende do la ¡nfomación rsg¡strada por los agentes
ente el CND, por tanto, so requioro que la misma sea lo más precisa y f¡sl
posibl6.

. Las reconciliacionoo propuostas deb€n campatib¡lizarse con las de la
Rosoluc¡ón 036 sobro Regulación de Frecuencia y con las olras causas
posibles do roconc¡liación.

. En el Pa¡ágrafo 10 del Artfaio 70 s€ propone camb¡ar tos (7) despachos daarios
en los que participe con oferta d€ d¡sponibilidad diferentg de cero. por los
siguientes (7) despach€ diarios. Sin embargo, como comentario general, se
plarfea que esta penal¡zación puede dar lugar a utilización ¡nadecuada do los
rscursos e incluso encar€cor los coStos del despacho.

. E¡ Parágrafo 30 gs inaplicable, débo buscarse una altemativa que no d6p6nda
del precio de bolsa, ya gue el mismo no es conoc¡do en sl d€spacho y
redesDacño.

. Se debe establécer un procedimiento y tos parámetros para el cálcülo (bl
VERPC, con el fin de tenef én cuenta la rac¡onal¡dad económica.

. Resp€€*o alAnexo, deb€n lenerse en cuenta los siguientes aspedos
. Rev¡sar la ventana de 12 meses propuesla para el cálculo de tasas de falla_
. Aclarar que las generscioneg de seguridad no son el resultiado de

sumator¡as ar¡tméticas dg generaciones.
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. Debé aclararse a part¡r d€ qué mom€nto empieza a ásignársele el Operador
Económico los sobrecostos, con el fn de ev¡tar ¡nterpolac¡ones d€ntro de la
nole.

. Deb€ adaraBé que los sotrecostos por las GSi asignados a los
fransportadores del STN son proporcionales al producto R x p respocio a
la sumatoria de todos los produdos R.p ¡ncluidos en el c€lojo del VERPC
respeclivo. lgualmente, s€ propone que para el caso de eventos que
¡nvolucran más dé un el6m6nto a la vez (v.g. dobtes c¡rcu¡tos de línea); el
produc'to R x P se distribuirá entre los elementos @mponentes en igualss
proporqones.

. Consid€ramos qu€ para el caso d€ salidas por mantenimiento no 9s
aplicable la asignación en proporción a tos producrtos R?. Se propone que
los sobrecostos por GSA| se as¡gnen a los Transpo¡tadores dei STN €n
proporc¡ón a los ir€resos de la Unidados Conlruclivas que exceden las
horas del estándar, rgferido a la sumatoria de todas las un¡dades
construct¡vas qus están en mantenimianlo. lgualmerfe, so propone que
para ssto lo3 ingresos d6 las Un¡dades Construc,tivas que involuc|an más
de un elemento a la vsz (v.g. dobles circuitos de linea), s€ d¡stribuya enlrs
los olementos componontes en ¡guales proporc¡onss.

3,5. Comontarlo3 gonsraler.

. El Cr¡terio do VERPC iguat0.0001 Es una contiabil¡dad alta para €l sist€ma, lo
cual implica mayores costos. La pr€gunta ss s¡ 6l país está d¡spuosto a pagar
por e86 n¡vol de confiiabilidad.

. Es importants tgner sn dJenta que la confabilidad con la cual sé planea la
sxpans¡ón del sistema debs ser compalible con la conf¡abilidad sn la
oparación. La propuesta implica un mayor nivel do confiebil¡dad operativo.

. Las propuestas sobre rBstricc¡ones, 9i b¡6n puedsn mejorar la situac¡ón aclual,
no soluc¡onan el probloma eslructural, cuya solución pasarfa por la crBación de
un mercado de conf¡ab¡lidad.

. Las rosolucioneg no atacan ol problema ds log monopolios neturalos que sa
cfoan sn razón de las rgstri@ion€s, en áreas donde ta gen€rac¡ón d€
seguridad solo puedó s€f suplida por un agenté. Concoptualmsnté, esls tipo de
monopol¡o natural debe ser regulado en pec¡o, so pena ds qu€ se presenten
rentas ¡niustif¡cadas para el monopolista.

. No se resuelvs sl problema de pronder la planta d€ racionam¡snto cuando sl
prec¡o marg¡nal iguala el costo de racionamiénto, lo cual daría una señal
económ¡cs clara al sislema.

. Se debe ampl¡ar el plazo para: la popuesta d€ regulación primaria de
frecuencia, ¡a deñnición técnica y Gconómica de áreas y subársas y para la
adecuac¡ón del marco comerc¡al. Se sugiere que el plazo sea el lo de mar¿o,
según el cronograma analizádo por el MEM y 6l CND.
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o El CNO llama la alénc¡ón at SRV del SIC para qus r€programe la plenaria que
tiene prev¡sta, para que no interfiera con el evento del CNO plogramado para
noviembre.

. El CNO acordó solicitárlo al CNO que el desPacño do Potenc¡a activa esté
acompañado del r€spect¡vo despacho de potencia reacliva, sin que esto lim¡te
la obligación do todo gen€rador de suministrar más o menos reac{ivos según lo
requ¡era sl SIN y de a@erdo con las ¡nstrucciones d6l CND.

. Róspecto al acc¡dent€ de Gartagena, TRASELCA solicita al CNO aProbar la
conexión provisionat, mediante sub6staciÓn móvil, el CNO acofdó: Solicitarle a
TMSELCA la certiñcación do que la conexión propuesta cumpla con el
Código dó Conex¡ón.

r El CNO acordó estudiar la sol¡citud de la SSP de partic¡par con carácler de
observador sn las rounion8 dal Conse¡o.

. El Secretario Tácnico sol¡citó al CNO aprobar que el CND emplease unos
formatos para retroalimenter los problsmas qua se prgsenten con el Y2K.

Siendo las 4:00 P.M., se do porterm¡nada la rsunión.

El SEc
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